
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8499

JUEVES, 6 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 68

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
9
6

  

      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2017-2796   Información pública de solicitud de autorización para actividad 
de pizzería en Ajo.

   Por don Sergio Laínz Fernández se tramita expediente de solicitud de autorización para ac-
tividad de pizzería en avda. Benedicto Ruiz, n.º 792, bajo del pueblo de Ajo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32.4 b) de Ley 17/2006, de 11 de diciem-
bre, de Control Ambiental Integrado, y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, 
se procede a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que quienes se vean afectados de 
algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente se halla a disposición del público y puede consultarse durante las horas de 
ofi cina en las Ofi cinas Generales del Ayuntamiento de Bareyo, 

 Bareyo, 21 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2017/2796 
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